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RESUMEN: El presente trabajo es parte
de un argumento más amplio que bus-
ca articular una justificación para la au-
toridad política (y del derecho). Los
objetivos de este texto son dos: investi-
gar el papel de la verdad en el argu-
mento político y colocar el problema
del desacuerdo razonable. De modo
más preciso, el argumento se concentra
en la posibilidad de la deliberación
política. La deliberación política es una
fase preliminar de la toma de decisiones
políticas. Ella tiene que ver con una
confrontación entre varias creencias
sustantivas incompatibles que, sin em-
bargo, parecen todas razonables ¿Cómo
pueden ciudadanos con creencias in-
compatibles participar en un empren-
dimiento común de justificación mutua
de esas creencias? Esa es la cuestión
principal.
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ABSTRACT: This paper is part of a broader
argument that seeks to offer a justification for
political (and law’s) authority. The aims here
are two-fold: to investigate the role of truth in
political argument and to place the problem of
reasonable disagreement. More precisely, the
argument focuses on the possibility of political
deliberation. Political deliberation figures as a
preliminary stage of political decision-making.
It has to do with a confrontation between vari-
ous incompatible substantive beliefs which, in
despite of this, seem to be all reasonable. How
can citizens holding incompatible beliefs engage
in a common enterprise of justifying them to
one another? That is the main question.
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No hay distinciones difíciles entre lo
que es real y lo que es irreal, ni entre
lo que es verdadero y lo que es falso.
Una cosa no es necesariamente verda-
dera o falsa; ella puede ser tanto ver-
dadera como falsa. Creo que esas aser-
ciones aún tienen sentido y aún se
aplican a la investigación de la reali-
dad por medio del arte. Entonces,
como escritor me pongo adelante de
ellas, pero como ciudadano no puedo
hacerlo. Como ciudadano, debo pre-
guntar: ¿Qué es verdadero? ¿Qué es
falso?1

SUMARIO: I. Preliminares: el dilema entre la verdad y el conflicto políti-

co. II. La objetividad de las creencias y el desacuerdo razonable. III. Bi-

bliografía.

I. PRELIMINARES: EL DILEMA ENTRE LA VERDAD

Y EL CONFLICTO POLÍTICO

Buena parte de la discusión contemporánea sobre la justificación de la
autoridad política está basada en dos argumentos principales. Uno se re-
fiere a la dimensión sustantiva. La autoridad es justificada por la correc-
ción moral de sus leyes. Es irrelevante lo que el derecho requiere o deja
de requerir. Todo lo que importa es su corrección moral. El otro se refie-
re a la dimensión procedimental. Discordamos sobre la corrección moral
de nuestras leyes. Por eso, todo lo que debe importar es la equidad (fair-

ness) del proceso de toma de decisión legislativa. En los últimos años, el
debate es guiado por lo que John Rawls famosamente ha llamado el “he-
cho del pluralismo razonable” (the fact of reasonable pluralism). Rawls
presenta la idea en su obra, Political Liberalism. En las sociedades demo-
cráticas modernas, sostiene Rawls, hay una “diversidad de doctrinas mo-
rales, filosóficas y religiosas comprensivas razonables” que “son afirma-
das por los ciudadanos razonables de las sociedades democráticas”. Ese
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pluralismo razonable no es “una mera condición histórica que irá rápi-
damente a desaparecer; más bien, es una característica permanente de la
cultura pública de la democracia”.2 En sí mismo, el hecho del pluralismo
no es sorprendente, pero el hecho de que hay “muchas doctrinas com-
prensivas razonables afirmadas por personas razonables puede parecer
sorprendente, una vez que nos apetece ver la razón como conduciendo a
la verdad y pensar la verdad como una”.3

El pluralismo razonable parece socavar la justificación de la auto-
ridad política. Si hay muchas doctrinas morales concurrentes que son
igualmente razonables, no se debería esperar que existan tales cosas
como la “única Verdad” o la “Razón correcta”. Entonces, la legitimi-
dad de la autoridad política no puede basarse en la corrección o la
verdad de sus juicios morales. Frente al pluralismo razonable, la legiti-
midad política no puede ser puramente sustantiva. Si la autoridad
política estuviera basada sólo en criterios sustantivos, ella difícilmente
sería considerada legítima por un número suficiente de ciudadanos.
El carácter vinculante de sus leyes debe derivar, al menos parcial-
mente, del procedimiento de decisión. En sociedades como las nuestras,
establece el argumento-padrón, la autoridad política debe ser justifi-
cada por sus méritos formales y no sustantivos. Cohen, por ejemplo,
enuncia la dificultad del pluralismo para la democracia:

La democracia no es simplemente un problema de vivir juntos, pero
idealmente al menos, es una sociedad de iguales, cuyos miembros deci-
den juntos cómo vivir juntos. Personas que discuerdan fundamental-
mente, sin embargo, tienen problemas en compartir una base común a
partir de la cual puedan justificar mutuamente esas decisiones en con-
junto.4

¿Cómo puede la verdad servir de justificación para la autoridad
política en comunidades donde las personas discuerdan —y radical-
mente— sobre cuestiones morales y políticas fundamentales? A pri-
mera vista, el resultado del pluralismo razonable sería alguna versión
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de anarquismo filosófico.5 Si el desacuerdo es radical, entonces no
hay ningún modo de decidir juntos sobre cómo vivir juntos: no hay
un orden político que sea obligatorio para todos los ciudadanos, o
que pueda ser implementado y ejecutado de la manera debida.6 En
esas circunstancias, puede no existir una solución legítima, y entonces
uno tendrá que elegir entre el gobierno ilegítimo y ningún gobierno.7

Frente al pluralismo, por lo tanto, puede parecer que la justificación
de la autoridad política sería simplemente imposible.

El pluralismo razonable está usualmente asociado a una actitud
pesimista o escéptica con relación a la verdad en el argumento políti-
co. Un pesimista podría sostener que, en sociedades como las nues-
tras, muchos de los sujetos que apelan a la verdad pretenden ponerse
en una posición de superioridad frente a los demás. En la delibera-
ción política, la apelación a la “razón correcta” o a la “verdad” pue-
de ser un modo de oprimir a los otros. Personas que se juzgan a sí
mismas superiores pretenden un acceso privilegiado a la verdad. En
virtud de eso, toman sus propias creencias como criterio de verdad
de las creencias de los otros: sólo creencias compatibles con las suyas
podrían ser verdaderas o correctas. Apelaciones a la verdad, argu-
menta el pesimista, implican una actitud intolerante y antidemocráti-
ca: personas demuestran una falta de disposición a dar razones para
justificar sus propias creencias. “Apelaciones directas a la verdad que
se sobreponen a las creencias de quien apela... son casos inaceptables
de dogmatismo o manipulación”.8 Hobbes, en un trecho bien conoci-
do de su Leviathan, sostiene: “Cuando los hombres piensan que son
más sabios que todos los demás, reclaman e invocan la Razón co-
rrecta como juez, pretenden que se determinen las cosas, no por la
razón de otros hombres, sino por la suya propia”.9
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En general, del pesimismo puede seguirse una conclusión bastante
radical: apelar a la verdad implica la negación de la política ¿Por
qué deberíamos conferir un espacio a la verdad en la política si ape-
laciones a la verdad implican intolerancia y exclusividad?

Sostener una concepción política como verdadera, y por esa sola ra-
zón, la única base adecuada para la razón pública, es exclusivo, incluso
sectario, y torna probable la división política.10

La manifestación de pretensiones de verdad es, entonces, conflictiva:
ella socava la razón pública y entra en conflicto con la igualdad en el
argumento político público que promete la democracia.11

Hannah Arendt también explicita el problema al enunciar que
pretensiones de verdad, en la deliberación política, implican hostili-
dad y desacuerdo entre los individuos:

la verdad factual, como cualquier otra verdad, pretende ser reconocida
perentoriamente e impide el debate, debate ese que constituye la esen-
cia misma de la vida política. Los modos de pensamiento y comunica-
ción que lidian con la verdad, vistos desde la perspectiva política, son
necesariamente dominadores; no llevan en consideración las opiniones
de las otras personas, y tomarlas en consideración es la marca de todo
pensamiento político en sentido estricto.12

No muy distante de esa línea de argumento, se puede encontrar
un escepticismo con relación a la verdad. Si apelar a la verdad impli-
ca la negación de la política, entonces el único modo de vivir políti-
camente sería negar la idea misma de una verdad objetiva: no hay
posibilidad de distinguir objetivamente entre creencias o decisiones
verdaderas y falsas, correctas y erradas, justas e injustas. La visión de
cada uno es sólo su visión. Otros tendrán visiones confrontantes, y no
hay mucho más que decir sobre la cuestión. Para un escéptico, las
creencias son meramente “subjetivas” y no corresponden a nada fue-
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ra de ellas mismas: no hay un mundo en común, un mundo comparti-
do por todos. En consecuencia, ningún enunciado sobre ese mundo
puede ser objetivamente verdadero (es decir, verdadero para todos). La
corrección de las decisiones políticas no pueden ser evaluadas por
una verdad situada fuera de ellas mismas: esa verdad, sostiene el es-
céptico, no existe. La práctica política sólo es posible cuando los ciu-
dadanos niegan una pretensión de verdad para sus propias creencias.
En general, la conclusión escéptica es muy similar a la pesimista. La
verdad es irrelevante para la política: la existencia de la política de-
pende de la negación de la verdad.13

En resumen, enfrentamos un aparente dilema: para el pesimista, la
verdad implica la negación de la política (ella torna la política irrele-
vante); para el escéptico, la política implica la negación de la verdad
(ella torna la verdad irrelevante). Ambas posiciones llegan a una mis-
ma conclusión: vivir juntos sólo sería posible si la verdad no tuviera
ningún papel en el argumento político. “La normatividad moral no
existe, o al menos es políticamente irrelevante... o no hay normativi-
dad en lo político, o al menos es moralmente irrelevante”.14 En ambas
posiciones, la legitimidad política no tendría ninguna relación con la
verdad. Para un pesimista, las apelaciones a la verdad sólo provocan
desacuerdo e impiden el diálogo mutuo entre los individuos. Para un
escéptico, no hay una verdad a partir de la cual podemos juzgar la
corrección de los juicios políticos. La conclusión es la misma: de un
modo o de otro, la deliberación política es un sinsentido.

Mi argumento busca superar ese dilema inicial. Es parte de un ar-
gumento más amplio que intenta articular una justificación para la
autoridad política (y del derecho).15 Los objetivos de este texto son
dos: investigar el papel de la verdad en el argumento político y colo-
car el problema del desacuerdo razonable. El argumento se refiere a
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la posibilidad de la deliberación política. La deliberación política fi-
gura en una fase preliminar de la toma de decisión política. Ella tie-
ne que ver con una confrontación entre varias creencias sustantivas
incompatibles que, sin embargo, parecen todas razonables. Para par-
ticipar en la deliberación política, los ciudadanos necesitan proceder
a partir de alguna base común (common ground). En parte, el problema
de la política tiene que ver con el modo en que cada uno trata sus
propias creencias y las creencias de los otros en el proceso deliberati-
vo. La verdad opera como un criterio de corrección interno y exter-
no en la deliberación política. Quien pretende participar en la delibe-
ración no sólo pretende que el resultado a que se llegue sea correcto
o verdadero: también pretende que, en principio, ese resultado pueda
ser reconocido como tal por todos. “Sólo podríamos corregir los erro-
res si presuponemos la posibilidad de una decisión justificada entre lo
“correcto” y lo “incorrecto” y, sobre la base del principio de bivalen-
cia, nos guiamos en dirección al objetivo de la única “respuesta” co-
rrecta”.16 “Argumentar de buena fe es presentar razones que (uno
piensa) el otro debe aceptar, y si dos o más personas persisten en el
argumento, eso es para ellas percibir... la posibilidad de que al final
las mismas consideraciones irán a convencer a todas”.17

Quiero decir: no es que en algunos pun-
tos los hombres sepan la verdad con
perfecta certeza. No: la perfecta certeza
es sólo una cuestión de su actitud.18

II. LA OBJETIVIDAD DE LAS CREENCIAS

Y EL DESACUERDO RAZONABLE

a) Este texto articula una reflexión sobre la posibilidad de la deli-
beración política. Como se ha visto brevemente, algunas de las cues-
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tiones cruciales son: ¿Es la deliberación política posible? ¿Cómo
pueden ciudadanos con creencias incompatibles participar en un em-
prendimiento común de justificar mutuamente esas creencias? Una
posible respuesta sería: sólo alguien que reconoce la posibilidad de
error en sus propias creencias podría usarlas en la deliberación políti-
ca; es decir, sólo alguien que presupone una verdad fuera de sus pro-
pias creencias puede levantar una pretensión (política) de que esas
creencias sean verdaderas o correctas. Esa conclusión parece natural.
Sin embargo, ella levanta algunas dificultades. Cuando alguien pro-
fiere ‘Yo creo en p’, está profiriendo ‘Yo creo que p es verdadero’. El
acto de afirmar que p (es el caso) implica que “uno está afirmando
también que uno acepta (cree) que p es verdadero (es correcto, es el
caso)”.19 ¿Cómo, entonces, podría él expresar su creencia en p y, al
mismo tiempo, afirmar que su creencia puede estar errada (‘Yo creo
en p, pero esa creencia puede estar errada’)? “Claro, si yo creo en al-
go creo que es verdadero. Puedo reconocer la posibilidad de que lo
que creo pueda ser falso, pero no puedo con respecto a cualquier
creencia mía particular, en el presente, pensar que esa posibilidad sea
realizada”.20

Una salida para ese problema sería enunciar una obviedad: el re-
conocimiento de la falibilidad es una precondición lógica de la posi-
bilidad de creer en algo. Alguien sólo podría formar una creencia si
se asume una distinción entre su creencia en p y el hecho de que ella
es verdadera. Si no hay esa distancia, el agente no podría tener si-
quiera la posibilidad de formar cualquier creencia: sólo puede existir
una creencia verdadera en que p (es el caso) si es también posible una
creencia falsa en p. “Los prerrequisitos lógicos de la capacidad de
creer incluyen el reconocimiento de la posibilidad de error y un reco-
nocimiento imparcial u objetivo de ese error”.21 De esa obviedad se
sigue que cuando un agente profiere ‘Yo creo en p’, él no enuncia
que su creencia es infalible, sino que él de hecho no cree que su
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creencia esté errada; es decir, frente a las evidencias, él no puede
identificar ninguna razón para no confiar en la corrección de su
creencia. En otras palabras: el hecho de mi creencia no cuenta en fa-
vor de su propia verdad. Que yo creo en p sólo significa que no pue-
do pensar en cualquier argumento que sea una refutación decisiva de
esa creencia. Como Dworkin coloca: “Si usted no puede dejar de creer
en algo, regularmente y sinceramente, es mejor creerlo (you’d better be-

lieve it)”.22 El argumento marca una diferencia entre la certeza justifica-

da y la infalibilidad de una creencia: no hay necesariamente un proble-
ma con un agente que, al mismo tiempo, profiere ‘Yo creo en p’ y
admite la posibilidad de que esa creencia esté errada. Él puede admi-
tir la posibilidad de error y, sin embargo, estar seguro de la verdad
de su creencia.

Esa obviedad levanta un importante punto para mi argumento. Si,
por necesidad lógica, hay una distinción entre la creencia de alguien
y el hecho de que sea verdadera, entonces un agente que, en la deli-
beración política, toma su propia creencia como el criterio de correc-
ción de las creencias de los otros no puede estar apelando a la ver-
dad de su creencia. Uno apela a la verdad de una creencia “sólo si
reconoce que puede estar errado sobre la base de criterios objetivos e
imparciales”,23 es decir, sólo si reconoce la existencia de una verdad
que está fuera de sus propias creencias. “Tengo que admitir que pue-
do estar errado, a partir de algunos criterios que aquellos que dis-
cuerdan de mí, pero que también están comprometidos con el punto
de vista impersonal, puedan también reconocer”.24 Uno no puede de-
cir ‘Yo creo en p’ sin al mismo tiempo comprometerse con la propo-
sición ‘p es verdadero’. Él debe reconocer que hay una distinción en-
tre su creencia en que p (es el caso) y el hecho de que ella sea
verdadera: si no fuera así, su creencia sería verdadera no porque está
conforme a la verdad, sino porque es la verdad. No existiría ninguna
diferencia entre la apelación a su creencia y la apelación a la verdad
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de su creencia.25 El argumento concluye que la verdad opera como
un criterio de corrección para las creencias de un agente: aunque él pue-
da creer en p sin deliberar sobre si p (es verdadero), cuando delibera
sobre si debe o no creer en p, él intenta determinar si p es verdadero.

b) A pesar de su plausibilidad, ese argumento soluciona sólo parte
del problema. De hecho, alguien que no admite la posibilidad de
error en sus creencias no podría siquiera pretender que esas creencias
sean verdaderas. Sin embargo, uno puede estar tan seguro de la
verdad de sus creencias como para asumir que sólo sus creencias son
verdaderas, es decir, que las creencias de los otros, incompatibles con
la suyas propias, no pueden ser verdaderas o correctas. “Claro, aque-
llos que insisten en sus creencias también insisten que sólo sus creen-
cias son verdaderas: ellos imponen sus creencias porque, dicen, sus
creencias son verdaderas y no porque son sus creencias”.26 En la deli-
beración política, el problema está no sólo en mi actitud con relación
a mis propias creencias. Está también —y sobre todo— en mi actitud
con relación a las creencias incompatibles de los otros. Waldron, por
ejemplo, argumenta que el problema tiene que ver “con el modo en
que tratamos las creencias de los otros... en circunstancias donde nin-
guna de ellas es autoverificadora (self-certifying), y no con el modo en
que tratamos la verdad... en sí misma (que, después de todo, nunca
surge en la política in propria persona, pero sólo... en la forma de la
creencia controvertida de alguien)”.27

¿Qué tipo de actitud uno debe tener con relación a sus propias
creencias en la deliberación política? ¿Cómo uno puede pretender que
sus creencias sean verdaderas sin que, al mismo tiempo, tome su pro-
pia razón como juez de las creencias de los otros? En términos gene-
rales, la respuesta sigue: en el argumento político, por más conven-
cido que uno esté de que sus creencias son verdaderas, debe conside-
rarlas sólo como creencias que pretenden ser verdaderas, y no como ver-
dades propiamente dichas. “En ciertos contextos, estoy restringido a
considerar mis creencias meramente como creencias más que como
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verdades, por más convencido que pueda estar de que son verdade-
ras, y de que yo sepa eso”.28 Para formular ese argumento, Nagel ar-
ticula la noción de una base común de justificación (common ground of

justification). Él escribe:

Debe ser posible presentar a los otros la base de sus propias creencias,
de modo que una vez hecho eso, ellos tienen lo que usted tiene, y pueden
llegar a un juicio sobre la misma base. Eso no es posible si parte de la
fuente de su convicción es fe o revelación personal, porque reportar su
fe o revelación a otra persona no es darle lo que usted tiene, como
cuando usted le muestra su evidencia o le da sus argumentos.29

En resumen, el argumento de Nagel es el siguiente: aquel que ex-
presa una creencia, políticamente, debe presuponer la existencia de
razones que, primero, justifican (objetivamente) la corrección de su
creencia; y segundo, pueden ser reconocidas y evaluadas por cual-
quiera que intente justificarla. La afirmación de una creencia supone
que hay razones —en principio válidas tanto para quien la expresa
como para quien ella es expresada— en virtud de las cuales la creen-
cia puede ser objetivamente justificada. Mi creencia en que p (es el
caso) es una creencia en que la proposición ‘p (es el caso)’ es la que
más bien refleja la balanza de razones relevantes. Debo también asu-
mir que, en principio, cualquiera debería llegar a la misma conclu-
sión que yo. Ese argumento puede ser enunciado de otro modo. En
la deliberación política, si los agentes que no comparten mi creencia
están errados, entonces debe existir alguna explicación para sus erro-
res que no sea circular: la explicación no debe ser reducida a la mera
afirmación de que ellos no creen en la verdad (es decir, en lo que yo
creo). Debe ser posible explicar la falsedad de sus creencias por erro-
res en la evidencia disponible o en las conclusiones que ellos derivan
de ellas.30 En otras palabras: debe ser posible explicar los errores por
referencia a criterios que puedan ser reconocidos por todos, es decir,
por cualquiera, incluso los que discuerdan de mí. “Debemos tener
bases independientes identificables en las circunstancias particulares…
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Esas bases deben también ser, en principio, reconocibles por los que
discuerdan de nosotros”.31

El argumento de la base común no implica que la deliberación po-
lítica sólo sea posible cuando de hecho hay una base común. El argu-
mento sólo enuncia que alguien, para participar en la deliberación
política, debe actuar como si existiera una base común: uno debe creer
que sus creencias (y las de los otros) pueden ser justificadas de un
modo objetivo por referencia a ella. “Uno no siempre puede tener la
información necesaria para dar [esa justificación objetiva], pero uno
debe creer que hay una, y que la justificabilidad de su propia creen-
cia resistirá a un completo examen de las razones que la sostienen”.32

Suponer la existencia de una justificación objetiva no lo compromete
a uno a dar una justificación completa para sus creencias: sólo lo com-
promete a creer, sinceramente, que las razones que daría para justifi-
car su creencia son suficientes y son razones que él puede razonable-
mente esperar que otros las acepten. Rawls argumenta: “La política
en una sociedad democrática no puede nunca ser guiada por lo que
vemos como toda la verdad (the whole truth)”.33 Guiarse sobre la base
de toda la verdad significa guiarse por razones que no podemos razo-
nablemente esperar que todos acepten. Apelaciones a ‘toda la verdad’
son conflictivas y exclusivistas. Ellas sólo provocan desacuerdo
político y dejan la deliberación política sin base común.

c) La existencia de una base común —es decir, de la posibilidad
de dar a los otros lo que usted tiene— es lo que garantiza incluso la
posibilidad de la deliberación política: debe existir algo que no es ni
una apelación a las creencias personales de uno, ni una apelación a
creencias compartidas por todos nosotros. Personas deben apelar “no
meramente a sus creencias subjetivas, personales, sino a una razón
común que está disponible a cualquiera y que puede ser invocada
por cualquiera aunque no todos interpreten sus resultados del mismo
modo”.34 Sin esa base común, el desacuerdo entre los individuos sería
lógicamente imposible: se reduciría a una mera confrontación entre
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convicciones morales conflictivas y subjetivas. Sería, en los términos
de Nagel, un problema de ‘fe o revelación personal’. “Un desacuerdo
que cae sobre la base común objetiva debe estar abierto a la posibili-
dad de su investigación y búsqueda, y no debe finalmente transfor-
marse en una pura confrontación entre puntos de vista personales in-
compatibles”.35

La existencia de base común no asegura un acuerdo real. Que la
base común exista no significa que personas llegarán fácilmente a un
acuerdo o incluso que ellas llegarán a cualquier acuerdo. La base co-
mún es sólo una condición necesaria para la posibilidad de la delibe-
ración política: ella torna el desacuerdo inteligible. Su existencia, en el
desacuerdo político, no implica que sólo una de las creencias en con-
flicto sea razonable. Uno puede pensar que sus creencias están justifi-
cadas a partir de la base común objetiva y, al mismo tiempo, recono-
cer que otros, frente a la misma base, pueden formar creencias
incompatibles con sus propias creencias sin que sean irracionales.
“Puedo sostener una creencia para la cual estoy dispuesto a dar una
justificación objetiva, adecuada al dominio público, en tanto reconoz-
co que otros que consideran esa justificación y aun así rechazan las
creencias no son irracionales o irrazonables, aunque yo piense que
están errados”.36 Esa afirmación parece implicar una paradoja: ¿có-
mo puedo creer en algo si yo pienso que otros, frente a las mismas
razones, pueden razonablemente rechazar esa creencia? ¿Cómo puedo
creer en p y simultáneamente pensar que sería razonable no creer en p?

La paradoja está en el hecho de que uno que forma una creencia
está comprometido a no creer en su contradictorio: el mismo agente
no puede proferir ‘p es el caso, pero creo que p no es el caso’. Uno
que afirma que p es el caso está comprometido a la proposición ‘(Yo
creo) que p es el caso’ (actitud proposicional de verdad), incluso cuan-
do p no es de hecho el caso. Es parte de la noción de una afirmación
que cuando uno afirma algo, pretende que ese algo sea verdadero,
incluso cuando de hecho no cree en lo que afirma. El agente que
afirma p y, al mismo tiempo, niega lo que afirma incurre en una falla
conceptual: hay una contradicción entre el acto de afirmar p y el acto
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de proferir ‘p es el caso, pero creo que p no es el caso’.37 Finnis, por
ejemplo, argumenta: “Pues, ‘p [es verdadero] pero [al afirmar eso] no
me importó si p es verdadero o no’ es absurdo, sin propósito, y (en
un sentido) autocontradictorio”.38 Ello descalifica al hablante para
participar en cualquier reflexión racional sobre si p o no-p, es decir,
sobre si p es o no es el caso (verdadero, correcto).39 Eso, se puede ar-
gumentar, presupone una imposibilidad lógica: cuando uno que cree
en p (es decir, cree que p es verdadero) afirma, al mismo tiempo, que
no creer en p es razonable, debemos presuponer una distinción radi-
cal entre su creencia en p y su creencia de que su creencia en p está
justificada. Para solucionar la paradoja, necesitamos sugerir el si-
guiente: sólo puede existir desacuerdo entre personas que presuponen
una base común. Si ellas forman creencias incompatibles sobre lo
que es el caso, entonces la diferencia está en el juicio que cada uno ha
realizado sobre esa base común:

si yo realmente pienso que como las cosas son y como yo soy, sería ra-
zonable para mí no creer en p, no puedo creerlo. Pero puedo pensar
que sería razonable para otra persona tanto creer como no creer en p

sobre la base de la evidencia disponible para mí... y aun así descubrir
que yo sigo creyendo [en p].40

En resumen: uno no puede simultáneamente afirmar ‘Yo creo en
p’, y razonar que, para él, sería razonable no creer en p. Él puede
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38 Finnis, John, op. cit., p. 75.
39 ‘‘‘p, but I don’t care whether p is true or not… disqualifies the speaker from par-

ticipation in any serious [rational] discussion of the question whether p or not-p’; ‘[It]
disqualifies one from treating one’s assertion —or rather, ‘assertion’— as a contribu-
tion to serious discussion of, or reflection upon, whether p or not-p’”, ibidem, pp. 75, 85.

40 Nagel, Thomas, op. cit., p. 235.



admitir que otros, sin embargo, no siendo como él, pueden razona-
blemente formar creencias incompatibles sobre la base de las mismas
evidencias. La paradoja, entonces, parece tomar una nueva forma: si
todo lo que puedo decir para uno es que ‘p es verdadero para mí; pe-
ro puede no ser verdadero para usted’, ¿Por qué debería usted pensar
que lo que digo es interesante o digno de algún valor? En casos nor-
males, lo que digo parece interesante sólo cuando busco afirmar la
verdad simpliciter, y no la verdad para mi persona solamente.41 Es por
eso que los desacuerdos sobre la verdad deben ser vistos como resul-
tados de diferencias en el juicio sobre la base del ejercicio de una razón común.
Incluso cuando dos o más personas están de acuerdo sobre cuáles ra-
zones y evidencias son relevantes, ellas pueden formar diferentes jui-
cios sobre el mismo problema.

Incluso cuando concordamos completamente sobre los tipos de consi-
deraciones que son relevantes, podemos discordar sobre su peso, y así
llegar a diferentes juicios.42

La creencia razonable es parcialmente un problema de juicio, y no es
únicamente determinada por argumentos públicamente disponibles.43

Esa diferencia no necesariamente implica que los juicios difieren
en cualidad. Personas razonables discuerdan no en virtud de mala fe,
ignorancia o autointerés: ninguna de ellas sabe cómo juzgar mejor
que la otra, o tiene acceso a mejores razones o evidencias. Ellas dis-
cuerdan porque, a partir de sus varias experiencias, formaron distin-
tas perspectivas sobre cuya base sus juicios son ejercidos: sus diferen-
tes experiencias constituyen diferentes modos de evaluar la evidencia
y de ponderar las razones relevantes. Esas diferencias en el juicio tor-
nan el desacuerdo razonable no sólo posible, sino previsible. “Incluso
asumiendo un tiempo ilimitado para la discusión, el acuerdo unánime
y racional no estaría necesariamente asegurado”.44 Rawls argumenta
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de modo similar: “[M]uchos de nuestros juicios más importantes son
hechos en condiciones donde no es esperado que personas meticulo-
sas (conscientious) con poderes completos de razón, incluso después de
la discusión libre, irán a llegar todas a la misma conclusión”.45

Entonces, él concluye:

Diferentes concepciones del mundo pueden ser razonablemente elabo-
radas a partir de diferentes puntos de partida y la diversidad surge en
parte de nuestras distintas perspectivas. Es irreal... suponer que todas
nuestras diferencias están radicadas solamente en la ignorancia y en la
perversidad, o bien en las rivalidades por poder, status o ganancia eco-
nómica.46

d) Entonces, la idea es que, en los casos de desacuerdo razonable,
hay una base común que ambas partes comparten, pero a partir de
la cual ellas formulan diferentes resultados porque es absurdo asumir
que ambas, “siendo criaturas limitadas, la persigan perfectamente”.47

En esos casos, A puede expresar su creencia en que p (es el caso) y
reconocer que B, en tanto rechaza esa creencia, no es irracional o
irrazonable:

Tiene perfecto sentido decir ‘Mi visión es verdadera’, pero es razonable
creer en otras visiones, aunque no verdaderas, y lo que importa para...
la razón pública es la razonabilidad y no la verdad.48
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46 Idem.
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Todo el punto… es rechazar como ilegítimas… ciertas [visiones] que,
sin embargo, son o pueden muy bien ser verdaderas —o sea, rechazar-
las a partir de bases completamente distintas de su falsedad—.49

En efecto, A puede admitir que B sostiene una creencia razonable
y, sin embargo, concluir que para él, B está errado: A asume que si B

es como él, B no puede dejar de creer en p. Frente al desacuerdo ra-
zonable, A no tiene razón para pensar que su creencia puede estar
errada: sólo tiene razón para considerar que su creencia no es la úni-
ca visión razonable. De este modo, se puede preguntar: ¿cómo, en-
tonces, uno debería actuar frente a ese tipo de desacuerdo?

Las diferencias en el juicio ocurren en circunstancias donde ellas
no ponen cualquier duda sobre la verdad o la corrección de las
creencias de A. Entonces, puede ser racional permanecer estático
frente al desacuerdo razonable. Es posible que A, frente a ese desa-
cuerdo, demuestre una actitud de racionalidad crítica: A puede
re-evaluar las razones que justifican su creencia. Sin embargo, eso no
asegura que él lo hace porque piensa que su creencia puede estar
errada. A puede reconsiderar su creencia simplemente para asegurar-
se de su corrección y del error de la creencia de B. Él puede recono-
cer que su desacuerdo con B era y permanece razonable en tanto
piensa que su creencia es la correcta (y no la de B). Eso está confor-
me a la visión de Wittgenstein: “Que para mi mente alguien estuvo
errado no es base para asumir que estoy errado ahora. Pero, ¿no es
una base para asumir que puedo estar errado? No es base para cual-
quier incertidumbre en mi juicio, o en mis acciones”.50 Considérese aho-
ra el siguiente caso: en virtud de su desacuerdo razonable con B, A

deja de actuar sobre la base de su creencia. En ese caso, él deja de
actuar sobre la base de ella no porque la creencia de B es verdadera
y la suya falsa: A lo hace sólo porque B piensa que él, A, está errado.
Raz argumenta:

Si nuestra respuesta a la cuestión de la significancia del desacuerdo es
que deberíamos dejar de realizar esa u otra acción porque es contro-
vertida... entonces dejamos de realizar esa acción no porque las visio-
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nes de aquellos otros son verdaderas, sino simplemente porque ellas
son sostenidas por ellos, porque ellas son sus visiones, sean ellas verda-
deras o falsas.51

En resumen, si A deja de actuar sobre la base de su creencia sólo
porque es controvertida (es decir, sólo porque B razonablemente cree
que está errada), A confiere mayor peso a la creencia de B que a su
propia creencia. Entonces, A no trata su creencia del mismo modo en
que trata la creencia de B. Ese argumento nos muestra un problema.
En la medida en que somos racionales en nuestras acciones, cada
uno de nosotros debe actuar sólo por razones que, conforme a nues-
tras creencias, justifican nuestras acciones. Cuando A profiere ‘Yo
creo en p’, él se compromete a la proposición ‘p es verdadero’: su
creencia en p le da una razón para actuar no porque es su creencia,
sino porque, según su creencia, p es verdadero.52 “Que tengamos
ciertas visiones no es, para nosotros, razón para cosa alguna. Nuestra
razón es que, como las vimos, las cosas son de un cierto modo y no
de otro (things are so and so)”.53 Si A deja de actuar sobre la base de su
creencia sólo porque otros discuerdan, un problema surge: A estaría
comprometido a pensar que otros deben dejar de actuar sobre la ba-
se de sus creencias sólo porque él, A, discuerda por pensar que están
errados. “Defiriendo a los otros estoy también implicando que los
otros deban deferir a mí”.54 En efecto, ¿si no pienso que mi creencia
me da una razón para actuar sobre la base de ella, porqué debería
pensar que es una razón para los otros? ¿Por qué deberíamos pensar
que nuestras creencias pueden ejercer alguna función en el modo
en que nuestras acciones son realizadas?

La respuesta a cómo uno debe actuar frente al desacuerdo razona-
ble no es obvia. Ella impone un serio desafío para la justificación de
la autoridad política. El dilema es claro. Si, frente a ese desacuerdo,
A deja de actuar sobre la base de su propia creencia, estará actuando
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53 Idem.
54 Idem.



contra lo que piensa ser verdadero o correcto. Sin embargo, si A si-
gue su creencia, incluso cuando es controvertida, estará actuando
contra las creencias razonables de los otros. En esos casos, el proble-
ma no es cómo solucionar el desacuerdo, sino que es cómo actuar a pe-

sar de ello. Las personas usualmente tienen desacuerdo razonable en
cuestiones morales y políticas. Lo que para una persona parece un
error moral, para otra es moralmente correcto. Sin embargo, ningu-
na de ellas está necesariamente errada en sus juicios (y, claro, tampo-
co ninguna está necesariamente correcta). Entonces, el problema de
la política no puede ser meramente un problema de reconocer la
falibilidad de nuestros juicios. Waldron, por ejemplo, argumenta:

Cualquiera que sea el estado de mi confianza sobre la corrección de mi
propia visión, debo entender que la política existe... que la mía no es la
única mente trabajando en el problema que enfrentamos, que hay un
número de distintas inteligencias, y que no es inesperado, no-natural,
ni irracional pensar que personas razonables pueden diferir.55

De lo dicho, se puede concluir que inclusive después de la delibe-
ración, los ciudadanos pueden (razonablemente) discordar sobre lo
que es correcto y errado. En ese momento, uno alcanza un ‘pun-
to-ciego’ en la deliberación política ¿Cómo se puede tomar decisiones
comunes si los ciudadanos razonablemente discuerdan —inclusive
después de la libre discusión— sobre cuál es la decisión correcta? La
deliberación, en sí misma, no parece útil para responder a esa
cuestión.

En este texto, intenté mostrar que la deliberación política figura en
una fase preliminar de la toma de decisión política. Ella tiene un ca-
rácter sustantivo que está normativamente estructurado. En esa fase,
los ciudadanos deben actuar sobre la base de visiones que, según su
propio juicio, mejor reflejan la balanza de las razones correctas. Eso,
sin embargo, no es suficiente. La mera decisión de participar en la
deliberación racional no asegura que el proceso será conducido de
modo racional. Los ciudadanos pueden seguir discordando sobre có-
mo deben actuar juntos. Eso depende mucho de cómo la estructura
de la interacción está diseñada. La deliberación debe terminar en al-
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gún momento. Su término debe reflejar una decisión común. “Uno
puede discutir sólo hasta un momento, y entonces uno tiene que to-
mar una decisión, incluso cuando fuertes diferencias de opinión per-
manezcan”.56 El problema ahora es designar un procedimiento que
nos habilite a elegir un curso de acción común a pesar del desacuer-
do sustantivo sobre sus méritos. ¿Cómo decidir juntos sobre cómo vivir
juntos si nosotros discordamos (razonablemente) sobre los fundamentos?
¿Cuáles condiciones deben ser completadas para que un ciudadano
tenga un deber de obedecer a una decisión de la cual discuerda sus-
tantivamente?

De nuestra discusión se sigue que la validez de las decisiones polí-
ticas no debe ser reducida a su corrección sustantiva: la forma en que
una decisión es tomada debe estar —en algún sentido relevante— re-
lacionada a nuestro deber de obedecer. Ella nos debe dar otro tipo
de razones para actuar: razones operando en un nivel más formal del
razonamiento práctico. En un mundo como el de nosotros, una justi-
ficación adecuada para la autoridad política debe presuponer dos ni-
veles de normatividad: uno sustantivo, lo cual corresponde a la fase de
deliberación política; y otro formal, que opera después del proceso
de toma de decisión política. Debe existir una distancia entre las ra-
zones que uno tiene para sostener una visión sustantiva en la delibe-
ración política, y las razones que uno tiene para seguir las decisiones
políticas tomadas por algún procedimiento específico después de la
deliberación. En este texto, me he concentrado en el aspecto sustantivo
e intenté mostrar que, en sí mismo, ese aspecto no ayuda a funda-
mentar a la autoridad política. La deliberación no agota la política.
Una sociedad debe tomar decisiones concretas después de la delibera-
ción ¿Cómo debemos decidir juntos? Esa es la cuestión crucial. Hay
una necesidad de llevar muy en serio la cuestión del diseño institucio-
nal y constitucional. Pero, para darle una respuesta satisfactoria, de-
bemos dejarla para otra oportunidad.
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